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INTRODUCCIÓN 
 

En cumplimiento de lo establecido por la Ley 80 de 1993, especialmente en el artículo 25 
numeral 7, la Ley 1150 de 2007, y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, TRANSCARIBE 
S.A., procede a documentar los estudios que se han realizado para determinar la necesidad, 
conveniencia y oportunidad para la ADJUDICACIO  N DE UN CONTRATO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS MULTIRIESGO, MANEJO GLOBAL ESTATAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL; documento que será publicado dentro del link correspondiente al 
proceso de contratación. 

 
El contenido del pliego de condiciones, el aviso de convocatoria y los estudios y documentos 
previos, se encuentran regulados principalmente por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 1150 de 2007 que introdujo 
“medidas para la eficiencia y la transparencia”, el Decreto 0019 de 2012 “Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública” y el Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional”. 

 
Específicamente, este último Decreto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los 
pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a disposición del 
público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los 
siguientes elementos, además de los indicados para cada modalidad de 
selección: 

 
1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende 
satisfacer con el Proceso de Contratación. 
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, 
permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato 
incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo 
del proyecto. 
3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo 
los fundamentos jurídicos. 
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el 
valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal 
debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de 
presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe 
publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato 
cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de 
méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar 
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el modelo financiero utilizado en su estructuración. 
5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de 
Contratación. 
8. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un 
Acuerdo Comercial. 
El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía” 

 

De acuerdo con lo anterior, TRANSCARIBE S.A. dando aplicación a las disposiciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboró los 
estudios y documentos previos que sustentan la publicación del pliego de condiciones y sus 
anexos, identificando de manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente, se 
da especial aplicación a los principios de economía, selección objetiva1 y transparencia 
establecidos en el Estatuto General de Contratación Pública, el postulado de Igualdad y la 
libre concurrencia. 

DESARROLLO 
 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION 
 
TRANSCARIBE S.A., es una sociedad por acciones entre entidades públicas, sujeta al régimen de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado. Conforme lo anterior, quienes laboran al servicio de esta entidad, tienen la 
categoría de servidores públicos en dos modalidades: empleados públicos de libre nombramiento y remoción – quienes 
desempeñan cargos de dirección, confianza y manejo -, y trabajadores oficiales – los demás funcionarios - vinculados 
mediante contrato de trabajo.  Así las cosas, dicha entidad se rige por lo establecido en la Ley 734 de 2002 – Código 
Disciplinario Único, que regula la conducta de los servidores públicos - ,por lo que ciñéndose a las normas establecidas 
en cuanto a la custodia de los activos fijos, específicamente las consagradas en la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 
numeral 21 establece: “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean 
utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados” y numeral 22 “Responder por 
la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna 
de su utilización”. 
 
Así mismo, TRANSCARIBE S.A., recibe para su funcionamiento transferencias del Distrito de Cartagena, comprometidos 
para el funcionamiento y la operación  del proyecto SITM Cartagena. Es así que, el presupuesto general de la empresa 
para la presente vigencia (2021) es de $ 87.084.174.037, oo  por lo que se hace conveniente amparar a la entidad contra 
las posibles pérdidas causadas por los servidores que manejan estos recursos internamente. 
 
La necesidad anteriormente manifestada, constituye una obligación legal contenida en las siguientes disposiciones: 
Decreto 663 de 1993, artículo 203, así: 
 
"ARTÍCULO 203.- SEGURO DE MANEJO O DE CUMPLIMIENTO.  
  

                                                 
1 iSobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de abril de 2002, rad. 
12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero de Escobar, y del 29 de agosto de 
2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo Gomez. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1348#203
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1. Objeto del seguro. Dentro de los seguros de manejo o de cumplimiento habrá uno que tendrá por objeto garantizar el 
correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase que se confíen a los empleados públicos o a los particulares, en 
favor de las entidades o personas ante las cuales sean responsables; y podrá extenderse también al pago de impuestos, 
tasas y derechos y al cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes o de contratos.  
 2. Destinatarios del seguro. Los empleados nacionales de manejo, los de igual carácter que presten sus servicios a 
entidades o instituciones en que tenga interés la Nación, así como los que deban responder de la administración o 
custodia de bienes de la misma; los albaceas, guardadores, fideicomisarios, síndicos, y, en general, los que por 
disposición de la ley tengan a su cargo la administración de bienes ajenos con obligación de prestar caución, 
garantizarán su manejo por medio del seguro de que trata el presente artículo. ". 

ARTÍCULO       2.8.5.6.del decreto 1068 de 2015. 

 Fianzas y Garantías. El Ordenador del Gasto deberá constituir las fianzas y garantías que considere necesarias para 
proteger los recursos del Tesoro Público. 

Lo anterior implica una obligación de las Entidades del Estado de asegurar sus bienes e intereses patrimoniales y/o 
aquellos por los cuales sea o llegare a ser legalmente responsable.  A través de la celebración de contratos de seguros, 
las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra 
expuesto. 
 
El Comité de Contratación en reunión del 26 de febrero de 2021 según consta en Acta 05 reconoció la necesidad que se 
pretende satisfacer y aprobó la presente contratación.  
 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL TERCER NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS Y ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR 
 

OBJETO: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS MULTIRIESGO, MANEJO GLOBAL ESTATAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
 
 

Clasificación UNSPSC:CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F: SERVICIOS 8400000: Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

84130000: Servicios 
de Seguros y 
Pensiones 

84131500: Servicios 
de Seguros para 
estructuras y 
propiedades y 
posesiones 

00 

F: SERVICIOS 8400000: Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

84130000: Servicios 
de Seguros y 
Pensiones 

84131600: Seguros 
de vida, salud y 
accidentes 

00 

 
2.1 DESCRIPCION Y ALCANCE DEL OBJETO 
 
Las pólizas objeto de contratación son las siguientes: 
 

1. POLIZA MULTIRIESGO. 
2. POLIZA DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES. 
3. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS. 
4. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
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Estos  deberán tener por objeto: 
 
1. Seguro Todo Riesgo Daño Material: 
 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de TRANSCARIBE S.A, o bajo su 
responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los que tenga algún interés 
asegurable, ubicados a nivel Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que son bienes como, edificios, muebles y enseres, maquinaria, equipos eléctricos y electrónicos, 
los cuales están expuestos a riesgos de daños y/o pérdidas, que pueden afectar gravemente el patrimonio, tal es el 
caso de un evento de los denominados catastróficos (Terremoto o cualquier otra convulsión de la naturaleza); lo cual 
justifica plenamente la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación de este seguro. 
 
Los bienes  inmuebles a asegurar son: 
 
Para el funcionamiento del SITM se construyeron 18 estaciones de parada, distribuidas a lo largo de la troncal 
(Transversal 54 hasta El Amparo, Avenida Pedro de Heredia hasta Avenida Venezuela y Avenida Blas de Lezo). De 
éstas, ocho (8) son de doble vagón, nueve de un (1) vagón y una (1) de transferencia, equivalente a tres vagones.  
Estas estaciones se encuentran relacionadas en el Anexo No.  
 
Las estaciones fueron construidas en estructura metálica sobre una cimentación en concreto reforzado, una cubierta en 
panel relleno de poliuretano expandido entre dos láminas galvanizadas, cielo raso en aluminio, el cerramiento lateral lo 
conforma marcos en lámina y madera persiana en TECA y el resto de cerramiento lo ocupa 6 puertas electrónicas en 
vidrio de seguridad.  
 
Estas estaciones son centro de distribución de llegada y salida de usuarios del sistema, lo que representa un alto 
volumen de pasajeros 
 
El PATIO PORTAL TALLER DE TRANSCARIBE S.A., cuenta con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

Dirección Urbanización Anita Diagonal 35 # 71 - 77 

Área Lote 13 hectáreas Área Construida 

ND No de Construcciones 11 

Separación 10, 20, 40 mts 

Año de Construcción 2015 

Zona Sísmica 8. Bolívar 

Rango de Construcción 7. 2011 en adelante 

Número de Pisos 2 

Numero de sótanos 0 

Tipo de Construcción 
 

Tipo estructural 1. Concreto Reforzado - Pórticos  - 
Cubiertas - Láminas - Paredes - Block de cemento 
- Ferroconcreto y Pisos - Concreto - Vigas metálicas - 
Afectación por sismo 

 
2. Seguro de manejo global sector  Estatal:  
 
Ampara los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o 
responsabilidad de TRANSCARIBE S.A causados por acciones y omisiones de sus servidores, (Funcionarios y 
contratistas) que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o 
fallecimiento de sus servidores (Funcionarios y Contratistas); de conformidad con lo previsto por la Resolución No. 
014249 del 15 de mayo de 1992, expedida por la Contraloría General de la República, por medio de la cual se adoptó y 
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reglamentó este seguro, cuyo objetivo está dirigido a garantizar el manejo de fondos y bienes por parte de los servidores 
públicos y al acto legislativo 04 de 2019, “por medio del cual se reforma el régimen de control fiscal” en el que se 
modificaron los artículos 267,268,271,272 y 274 de la Constitución política de Colombia, reglamentados por el Decreto 
403 del 16 de Marzo de 2020. 
 
3. Seguro de Responsabilidad Servidores Públicos: 
 
El artículo 50 de la Ley 1687 de 2013, tercer inciso dispone “(…) También podrán contratar un seguro de responsabilidad 
civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no 
dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban 
realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las Entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de 
toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso (…)” los funcionarios sujetos de 
asegurar son los siguientes: 
 
JUNTA DIRECTIVA DE TRANSCARIBE S.A. 
 
Miembros: cinco (5) 
Suplentes: cinco (5) 
  
PLANTA TRANSCARIBE S.A. 
 
Gerente    
Director Administrativo y Financiero 
Jefe Oficina Asesora Jurídica   
Director de Planeación e infraestructura 
Director de Operaciones  
Profesional Especializado Contador   
Profesional Especializado Tesorero  
Profesional Especializado Tarifa. 
 
4. Responsabilidad Civil Extracontractual:  
 
Ampara los perjuicios patrimoniales que sufra TRANSCARIBE S.A, como consecuencia de la responsabilidad civil 
extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con 
ella, lo mismo que los actos de sus  funcionarios en todo el territorio nacional.  
 
2.2 PLAZO:  
 
El plazo del contrato lo constituye el plazo ofrecido por el proponente beneficiario con la adjudicación del proceso, para el 
aseguramiento, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución  hasta - se reitera - la vigencia presentada por 
el oferente dentro de su propuesta. Dentro del plazo del contrato se incluye el plazo para la expedición de las pólizas, el 
cual será de Cinco (5) días hábiles a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.3 AMPAROS, CLAUSULAS Y DEDUCIBLES 
 
Corresponderán a los amparos, cláusulas y deducibles requeridos en el anexo No. 3 de especificaciones técnicas del 
pliego de condiciones, los cuales se establecen con base en las condiciones actualmente contratadas y las políticas de 
suscripción del mercado asegurador. 
 
2.4 PRESUPUESTO OFICIAL, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
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Para el análisis económico proyectado para el año 2021, se hizo con base en estudios de sector y de mercado, con 
contrataciones históricas de la entidad y teniendo en cuenta las tasas para riesgos de similares características, análisis 
plasmado en el estudio del sector.  
 
Para el presente proceso se cuenta con un presupuesto equivalente a ciento cincuenta y cuatro millones cuatrocientos 
sesenta y seis mil trescientos veintidós pesos ($ 154.466.322.oo), el cual cuenta con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 337 del Primero (1o) de Marzo  de 2021. 
 

 
A estos contratos se les aplica descuentos y retenciones por impuestos y gravámenes tales como: 
 
 

DESCUENTOS Y RETENCIONES 

CONCEPTOS TARIFA 

Estampilla pro universidad de Cartagena 1% 

Estampilla Años Dorados 2% 

Estampilla pro hospital Universitario del Caribe 1% 

Tasa prodeporte y recreación 2.5% 

 
2.5 OBLIGACIONES: 

 
2.5.1. Obligaciones Generales del contratista:  
 

a) Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.  
b) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y evitando las dilaciones y en trabamientos 

que pudieren presentarse.  
c) Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto 

al servicio prestado.  
d) Atender los requerimientos hechos por el Supervisor y en caso de no ser posible, emitir, por escrito, una 

explicación que fundamente este hecho.  
e) Responder por la calidad del servicio suministrado.  
f) Mantener informada a TRANSCARIBE S.A. de cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del 

contrato.  
g) Las demás que sean inherentes al objeto contractual.  
h) Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en 

virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros.  
i) Cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas y económicas presentadas en la propuesta.  

 
 
2.5.2. Obligaciones específicas del contratista: 
 

Además de las contenidas en el ANEXO 3. del pliego de condiciones, relativo a las 

ESPECIFICACIONES TECNICAS, el contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la 
totalidad de las siguientes obligaciones:  
 
a) Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a 

tener en un plazo máximo de cinco (5) días siguientes a la fecha de la suscripción del contrato. 
b) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de 

condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que 
los regulen. 

c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de personas, las adiciones o prórrogas, en las mismas 
condiciones contratadas para el seguro.  
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d) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, 
plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin 
dilaciones. 

e) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o 
exclusiones y adiciones. 

f) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
g) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
h) Suministrar las líneas de atención al público disponibles, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la 

entidad, en caso de atención de siniestros. 
i) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la 

ejecución del mismo. 
j) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que 

obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en 
provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

k) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
SENA, e ICBF).  

l) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al 
mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
2.6 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

 
El contrato a celebrar es para la ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS MULTIRIESGO, MANEJO GLOBAL 
ESTATAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 
 
Sobre esta tipología contractual, el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente: 
 

3 “3o. Contrato de prestación de servicios 

 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializado. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable”. 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 
La  escogencia  del  contratista  se  hará  de  acuerdo con  la  modalidad  de  selección  establecida  en  el Título I, 
Artículo 2, Numeral 2, literal b) de la Ley 1150 de 2007 el cual establece: “ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES   DE   
SELECCIÓN.   La   escogencia   del   contratista   se   efectuará   con   arreglo   a   las modalidades   de   selección   de   
licitación   pública,   selección   abreviada,   concurso   de   méritos   y contratación directa, con base en las siguientes 
reglas: 
 
Selección  abreviada.  La  Selección  abreviada  corresponde  a  la  modalidad  de  selección  objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de  la  contratación  o  la  cuantía  
o  destinación  del  bien,  obra  o  servicio,  puedan  adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual.” 
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Así mismo, el procedimiento escogido se fundamenta en que el numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 en su 
literal b), que señala como causal del proceso de selección abreviada de menor cuantía, en razón a que la cuantía del 
presupuesto oficial y el objeto del proceso de contratación se ajustan a la normatividad mencionada. 
 
Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.2.1.1.2.1.3  del  decreto  1082  de  2015,  relativo  al contenido  del  
pliego  de  condiciones,  el  numeral  2  del  citado  artículo  establece  como  elemento integrante de estos, la modalidad 
del proceso de selección y su justificación. 
 

 
La modalidad de selección de menor cuantía es aplicable a todos los objetos de contratación cuando el presupuesto 
oficial del contrato sea inferior o igual a la menor cuantía de la entidad, sin importar la naturaleza del contrato. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución de Transcaribe S.A. No. 003 del 7 de enero 2021, el presupuesto de la 
entidad para el año 2021 expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes es 95.852 SMMLV. 
 
Las que tengan un presupuesto anual inferior  a 120.000 salarios mínimos legales, la menor cuantía será hasta 280 
salarios mínimos legales mensuales; o sea hasta $254.387.280.oo y desde $25.438.728.oo expresada en pesos 
colombianos. 
 
De conformidad con la modalidad de selección, se solicitarán los requisitos habilitantes que a continuación se detallan 
como condiciones de participación y una vez verificados se procederá a aplicar los factores de evaluación previstos. 
 
4. SUPERVISION Y VIGILANCIA 
 
La vigilancia y coordinación de la realización de objeto del contrato deberá hacerse a través de un funcionario designado 
para tal efecto, quien tendrá a su cargo vigilar el desarrollo de las actividades estipuladas en el contrato, teniendo en 
cuenta el objeto del mismo y las disposiciones que la regulen; de conformidad con las funciones establecidas en el 
Manual de Contratación. La supervisión estará a cargo del P.E. de la Dirección Administrativa y Financiera - Área de 
Tesorería. En el evento de cambio de supervisor se realizará mediante comunicación suscrita por el Representante legal 
de la Entidad Estatal. 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  Y FORMA DE PAGO 

 
 
EL valor del contrato lo constituirá el valor ofertado – PRIMA CON EL IVA GENERADO - por el contratista que resulte 
beneficiado con la adjudicación del proceso de selección abreviada, prima que deberá incluir todos los aseguramientos 
requeridos por la Entidad.  
 
TRANSCARIBE S.A., conforme al PAC de la entidad, realizará un pago dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de las facturas en las oficinas de Transcaribe S.A., previa certificación del supervisor  del contrato. 

 
6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DESELECCIÓN 
 

De conformidad con esta modalidad de selección, se exigen factores habilitantes que aseguran la capacidad jurídica, 
técnica, financiera y de experiencia para ejecutar el contrato proyectado y adicionalmente se incluyen criterios de 
evaluación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, las 
condiciones de experiencia, la capacidad financiera y organizacional de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
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puntaje pero habilitan a los proponentes para participar en el proceso de selección. Los requisitos habilitantes se 
establecen de forma adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando las condiciones mínimas 
con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se garantice a Transcaribe que el futuro contratista cuente 
con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto del contrato. 
 
Los requisitos habilitantes se verificarán con base en la información contenida en el certificado del RUP, para lo cual 
deberá aportar el certificado de inscripción y clasificación expedido por la Cámara de Comercio, VIGENTE y en FIRME. 
 
 
6.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con esta modalidad de selección, se exigen factores habilitantes que aseguran la capacidad jurídica, 
técnica, financiera y de experiencia para ejecutar el contrato proyectado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, las 
condiciones de experiencia, la capacidad financiera y organizacional de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje pero 
habilitan a los proponentes para participar en el proceso de selección. Los requisitos habilitantes se establecen de forma 
adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor.  
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección se determinan considerando las condiciones mínimas 
con las que deben contar los proponentes, de tal suerte que se garantice a Transcaribe que el futuro contratista cuente 
con la capacidad e idoneidad suficientes para ejecutar el objeto del contrato.  
 
Los requisitos habilitantes se verificarán con base en la información contenida en el certificado del RUP, para lo cual 
deberá aportar el certificado de inscripción y clasificación expedido por la Cámara de Comercio, VIGENTE y en FIRME. 
 
Todos los documentos exigidos deben ser presentados en copia legible y completa. 
 
6.1.1. CAPACIDAD LEGAL: 
  
De acuerdo con la estructuración del proceso de selección, Transcaribe S.A. ha considerado que pueden participar 
como proponentes dentro del proceso de selección abreviada personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 
consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La 
duración de esta sociedad o asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
Los requisitos exigidos en el pliego de condiciones relacionados con la forma de acreditar la capacidad legal del 
proponente y de los miembros del proponente, en el caso de proponentes plurales, encuentra fundamento en las 
disposiciones civiles y comerciales que prevén los instrumentos a través de los cuales se verifican las condiciones de 
existencia y representación legal de las personas naturales y jurídicas. 
 
Como parte de la verificación de los requisitos que acreditan la existencia, representación y capacidad, es necesaria la 
constatación tanto de la vigencia, como de la capacidad de las personas que manifiestan el consentimiento por cuenta 
de la persona que representan. En tal sentido, el pliego de condiciones regulará los requisitos que deben cumplir los 
representantes legales y los apoderados en el proceso de selección. 
 
De otro lado, en el pliego de condiciones se incluirán requisitos de orden legal que deben ser observados por 
Transcaribe S.A., mediante los cuales se logre verificar la idoneidad del particular interesado en contratar con el Estado, 
en términos de responsabilidad fiscal y disciplinaria. 
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Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, así como aquellas que conforman consorcios o uniones 
temporales, que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que la modifiquen o adicionen, que no se encuentren reportadas en el Boletín de Responsables Fiscales 
de la Contraloría General de la República. 
 
Las personas jurídicas deberán acreditar una permanencia igual al plazo del contrato y un año más, acorde con el 
artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los documentos para acreditar la capacidad legal deberán anexarse al FORMULARIO No. 3 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, que son: 
 
 

 Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal, 
con fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la entrega de las propuestas.  
 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia: Con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

 Autorización por parte del órgano competente al representante legal para presentar la propuesta y celebrar el 
contrato si le fuese adjudicado, en el evento de requerirse según el límite de las facultades del representante 
legal.  
 

 Certificado suscrito por el revisor fiscal o representante legal acreditando el pago de los aportes de seguridad 
social y parafiscales, durante los 6 meses anteriores a la celebración del contrato correspondiente a esta 
contratación, o durante la vigencia de la sociedad si esta fuere menor. (Art. 50, Ley 789 de 2002 “Reforma 
Laboral”). En caso de contar con revisor fiscal se deberán adjuntar los datos del revisor fiscal tales como copia 
de la cédula de ciudadanía, copia de su tarjeta profesional y certificado de matrícula vigente.  
 

 Acuerdo consorcial (para consorcios o uniones temporales) en caso de presentarse bajo esta modalidad, y 
acta de la junta de socios o directiva autorizando la conformación de la unión o el consorcio, en caso de ser 
necesario según los estatutos.  
 

 Certificado del Registro Único Tributario (RUT). 
 

 Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes. El proponente 
deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la información financiera con corte a 31 de 
diciembre de 2019 o 2020 según sea el caso, de acuerdo con las reglas generales establecidas en el 
presente documento para efectos de la información consignada en el RUP, para el caso de Consorcios y 
Uniones Temporales todos sus miembros deberán estar inscritos en el RUP en la clasificación 
correspondiente. 
 

 Original de la garantía de seriedad, por el 10% del valor del presupuesto oficial y con vigencia desde la 
fecha de cierre de presentación de la oferta y Noventa (90) días más. Cuando el ofrecimiento sea 
presentado por Unión Temporal o Consorcios la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes, 
según lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
 

 Certificación donde conste que el proponente no está dentro de causal de inhabilidad o incompatibilidad y si 
es persona jurídica, que ni el representante legal ni los socios se encuentran en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para participar el proceso de contratación y suscripción del contrato con 
TRANSCARIBES.A., acorde con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011. 

 Certificado de responsables fiscales de la Contraloría General de la República, tanto para la persona jurídica 
como para su representante legal. 
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 Certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, tanto para la 
persona jurídica como para su representante legal. 

 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 

 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal o de la persona natural proponente. 
 

 Manifestación de interés de participar en el presente proceso de selección. 
 

 Presentación de Formato de Compromiso Anticorrupción. 
 

 Carta de Presentación de la Propuesta. 
 

 Constancia de consulta en el boletín de medidas correctivas de la Policía Nacional del proponente, o de l 
Representante Legal. 
 

6.1.1.1 Parafiscales (Formulario 5) 
 

El artículo 50 de la Ley 789 de 2010 prevé la obligación de las entidades estatales de verificar que los proponentes 
hayan efectuado el pago de los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de la 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO 50. CONTROL A LA EVASIÓN DE LOS RECURSOS PARAFISCALES. La celebración, 
renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier naturaleza con 
Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte del contratista de 
sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el momento de liquidar los 
contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista 
frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación 
entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 

 

En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad 
pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará 
el giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de 
salud y pensiones, conforme lo define el reglamento. 
 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes 
de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante 
un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera 
constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los doce (12) meses anteriores a la 
celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de doce (12) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar 
el requisito señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación 
del cumplimiento de este requisito incurrirá en causal de malaconducta. 
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(…)” (Resaltado fuera del texto). 
 
En el mismo sentido, la Ley 1150 de 2007 previó en relación con la obligación de acreditar en los procesos de selección 
el pago de los aportes a la seguridad social y parafiscal, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 23. DE LOS APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. El inciso segundo y el 
parágrafo 1o del artículo 41 de la Ley 80 quedarán así: 

 
“Artículo 41. (…) 
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de las 
disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo que se trate de la contratación con 
recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
presupuesto. El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
PARÁGRAFO 1o. El requisito establecido en la parte final del inciso segundo de este artículo, 
deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato estatal. 

 

El servidor público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes a que se refiere el 
presente artículo, incurrirá en causal de mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen 
disciplinario vigente” (Resaltado fuera del texto). 
 
 

Atendiendo a la obligación prevista en la normatividad antes citada, en el presente proceso de selección se exigirá al 
proponente la acreditación que se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos al SSSI, así como los 
propios al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
La certificación suscrita por el contador o revisor fiscal, según el caso, debe venir acompañada de copia de la cedula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y certificado expedido por la Junta Central de Contadores de vigencia de la 
matrícula. 

 

6.1.1.2 .Garantía de seriedad de la oferta 
 

En relación con la obligación de prestar garantía de seriedad del ofrecimiento realizado, el artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 prevé lo siguiente: 

 

“Artículo7°. De las garantías en la contratación. Los contratistas prestarán garantía única para el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de 
seriedad de los ofrecimientos hechos. 
(…) 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los 
de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta 
ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la 
naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento. 
(…)”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993_pr001.html#41
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993_pr001.html#41
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Atendiendo a la naturaleza y cuantía del contrato a celebrar con ocasión del presente proceso de selección, en el pliego 
de condiciones se exigirá la presentación de una garantía de seriedad del ofrecimiento. Los tipos y condiciones de las 
garantías a presentar se regirán por lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

En cuanto al monto exigido para garantizar el cumplimiento de la obligación, la misma responde a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, esto es por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
de la presente contratación. 

 
6.1.1.3. Registro único de proponentes 

 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, cada Proponente o integrante del Proponente persona natural, jurídica, 
consorcio o unión temporal, interesado en participar en el presente proceso de contratación deberá estar inscrito y 
allegar el Registro Único de Proponentes vigente, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, a efectos de verificar 
su calificación y clasificación, además de los requisitos habilitantes asociados a la: experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad financiera, y la capacidad organizacional con corte del 31 de Diciembre de 2019 o 2020 según sea el caso. 
 
Este certificado debe haber sido expedido dentro de los dos (2) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o privada, sin domicilio en Colombia, no se requerirá 
su inscripción en el RUP, teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, tal calidad se debe acreditar 
mediante el RUP del país de origen, su documento equivalente o certificación consularizada de que en dicho país no se 
exige tal actividad administrativa. 
 
Dentro del término de traslado del informe de evaluación, el proponente o cada uno de los integrantes del proponente 
plural, deben tener vigente su inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio.  

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentra en firme. Lo mismo ocurre en relación con la información que proviene del registro mercantil o del registro de 
entidades sin ánimo de lucro. 

 
6.1.1.4. Compromiso Anticorrupción 

 

El proponente deberá diligenciar el respectivo FORMULARIO No. 4 que se denominará “Compromiso de Origen de 
Fondos, Legalidad y Anticorrupción”, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente, asociados 
con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con 
su propuesta. 
 

6.1.1.5. Certificado de antecedentes disciplinarios 

 
La entidad verificará que no se encuentren reportados en la página www.procuraduria.gov.co, respecto del proponente y 
del representante legal. Y en el caso de proponentes plurales, de cada uno de los integrantes y sus representantes 
legales. 
 

6.1.1.6. Certificado de responsabilidad fiscal 
 

La entidad verificará que no se encuentren reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República de conformidad con al artículo 60 de la ley 610 de 2000, respecto del proponente y del representante 
legal. Y en el caso de proponentes plurales, de cada uno de los integrantes y sus representantes legales. 

http://www.procuraduria.gov.co/
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6.1.1.7. Certificado de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional 

 
Respecto del proponente y del representante legal. Y en el caso de proponentes plurales, de cada uno de los integrantes 
y sus representantes legales. (verificado por la entidad) 

 
6.1.1.8. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal 
 

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte, 
y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida 
por la autoridad colombiana competente. 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el evento de 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia del representante legal de cada uno de los integrantes 
que lo conforman. 

 
6.1.2. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.1.1.1.5.3  del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
en concordancia con lo señalado en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 
contratación”, emitido por la Agencia nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, la experiencia 
acreditada es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las 
previstas en el objeto contractual en un proceso de selección determinado, la cual es verificada por la Entidad 
contratante con base en información que se encuentre certificada en el RUP, para lo cual el proponente deberá aportar el 
certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme. Lo anterior con el propósito de  
garantizar  la  calidad  e  idoneidad  del  proponente  en  la  ejecución  de  las actividades implícitas al presente proceso. 
 
La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con máximo cinco (5) contratos los cuales indicará el proponente, 
y cuyo objeto (de cada contrato) comprenda los CÓDIGOS UNSPSC establecidos dentro del presente proceso. Códigos  
UNSPSC 84131500 y UNSPSC 84131600. 
 
Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 
 

- Haberse ejecutado satisfactoriamente. 
- la sumatoria de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 

estimado para este proceso. 
- Los contratos deben haberse ejecutado en un 100%. 
- Clientes PRIVADOS O PUBLICOS 

 
En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de las exigencias establecidas, el 
proponente deberá aportar certificaciones que contengan como mínimo la siguiente información:  

 Nombre del contratante. 

 Nombre del contratista. 

 Objeto del contrato. 

 Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes año). 

 Valor del contrato. 

 Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 

 Firma de quien expide la certificación. 
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Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de 
esta, cuando ella no cuente con más de tres (03) años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la 
participación de los socios en el capital de la persona jurídica.  
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de los 
integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el mismo, salvo que el pliego de condiciones 
señale un tratamiento distinto en razón al objeto a contratar. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y 
la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de los socios 
escindidos, y se contabilizará según se disponga en los respectivos pliegos de condiciones del proceso.  
 
Para el caso de proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deben acreditar que cumplen con 
los requisitos habilitantes, bien sea proponentes individuales o integrantes de un consorcio o una unión temporal, 
únicamente a través del diligenciamiento del FORMULARIO No. 6 CERTIFICADO DE ACREDITACION DE 
EXPERIENCIA del pliego de condiciones. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes. Si se advierten discrepancias 
entre la información suministrada por el oferente y lo establecido por la Entidad, la propuesta no será evaluada 
técnicamente, lo anterior sin perjuicio de las acciones penales pertinentes. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos, en cuanto a la experiencia y acreditar todos los aspectos de acuerdo a su porcentaje de participación. 
 
Todos los proponentes deberán diligenciar el formulario de acreditación de la experiencia, como indicativo de la 
información que se va a verificar en el RUP . 
 

6.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA (Formulario 7) 
 

- INDICADOR DE LIQUIDEZ 
 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones a corto plazo (Activo corriente/Pasivo 
corriente). 
 
Se determina un indicador de liquidez igual o mayor a uno  (1). 
 

- INDICADOR DE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  
 
Este indicador tiene por objeto medir en qué grado y de qué forma participan los acreedores dentro del financiamiento de 
la empresa (Pasivo total / activo Total).  
 
Se determina un Indicador de endeudamiento igual o menor a 95%. 
 

- RAZÓN DE COBERTURA DE INTERES 
 
Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. Se encuentra dentro del análisis del 
sector, que este indicador presenta porcentajes que no reflejan un promedio del mercado asegurador y por lo tanto, para 
el proceso (Utilidad operaciones / gastos de intereses) 
 
Se determina n indicador Mayor o igual a  0.000  (Cero) 
 
6.1.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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- Rentabilidad del patrimonio 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, la 
Rentabilidad del patrimonio, así:  
 

RP=   Utilidad Operacional 
Patrimonio 

Mayor o igual a 0 

 
- Rentabilidad del Activo RA 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la 
Rentabilidad del activo, así: 
 

RA = Utilidad Operacional 
Activo Total 

Mayor o igual a 0  

 

Patrimonio técnico adecuado = Patrimonio Técnico/ 
Patrimonio Adecuado 

Positivo. 

 
Al ser un indicador que no está contemplado en el Registro Único de Proponentes, el proponente deberá aportar 
certificación del Revisor fiscal de la Compañía de Seguros. 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 0 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0 

Patrimonio Técnico Adecuado Positivo. 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad financiera de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en 
Procesos de Contratación.  
 
Notas Generales 
 
NOTA 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio o de personas jurídicas extranjeras que no 
tenga establecida sucursal en Colombia, no se le exigirá el RUP. 

  
NOTA 2: Cuando el proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal extranjera del orden nacional, no 
requerirá acreditar la capacidad patrimonial, siempre y cuando se anexe una carta emitida por el representante legal, 
bajo la gravedad de juramento, en la cual conste que no está obligado por ley a presentar los documentos financieros 
requeridos en el pliego de condiciones. 

 
NOTA 3: Las compañías de seguros que no tengan gastos de intereses o su resultado sea indeterminado, quedan 
habilitadas respecto al indicador de cobertura de intereses. 
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NOTA 4: Cuando en desarrollo de la verificación financiera se requiera información adicional del proponente, podrá 
solicitarse los documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como Estados 
Financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que se 
consideren necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, 
sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud de esta entidad puedan modificar, adicionar 
o complementar la propuesta. 
 
La verificación de los requisitos financieros se realizara de acuerdo a la información que parezca reportada en el Registro 
Único de Proponentes, RUP. 
 
Para verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información correspondiente al año fiscal 2019 o 2020, 
contenida en el RUP. 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la propuesta será evaluada como 
NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el rechazo de la misma. 
 
6.1.5. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS HABILITANTES DE LOS SEGUROS A CONTRATAR 
 
El estudio de las condiciones técnicas de las propuestas no tiene ponderación alguna; se efectúa con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de acuerdo al anexo de especificaciones técnicas incluido en este 
proceso, en el entendido que las mismas son aquellas con las cuales se encuentra contratado actualmente el programa 
de seguros de la Entidad e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
6.1.6. CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES DE LOS SEGUROS - EXCLUSIONES 
 
El proponente deberá indicar a través de condiciones generales y/o particulares, las exclusiones aplicables a este 
seguro. Cualquier exclusión que conlleve a dejar sin efecto algún amparo, cláusula o condición otorgada por el 
proponente se tendrá por no escrita. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia de la aceptación de esta condición y por lo tanto cualquier estipulación 
en contrario será causal de no habilitación de su propuesta. 
6.2 FACTORES DE ESCOGENCIA O EVALUACION DE LAS PROPUESTAS (requisitos de ponderación) 

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las 
mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

 
El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 estipula 
que: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a 
los contenidos en dichos documentos. …” 
 

El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, que reglamenta el ofrecimiento más favorable a que se refiere el 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, consagra que: “En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la 
Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que 
representen la mejor relación de costo-beneficio …”. 
 

La ponderación se efectuará entonces, sobre los elementos de calidad y precio señalados en el pliego de 
condiciones, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos. 
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La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de capacidad jurídica y 
financiera, experiencia y organización. 
 
Para la presentación de la propuesta, el oferente debe ceñirse a las condiciones establecidas a continuación. La 
presentación de la propuesta será evidencia de que el interesado ha examinado cuidadosamente los documentos, 
que entiende sus alcances y significado, que no tiene reserva sobre ellos, que los acepta integralmente y que han 
sido considerados para preparar la propuesta. 
 
Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una asignación máxima total de 
1000 puntos, así: 

 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 

Ponderación económica Regla de tres simple 500 

Ponderación de calidad 1 cobertura adicional diferente a la 
contemplada en el anexo técnico 

40 400 

10 coberturas  400 

Apoyo a la industria nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos 

 
FACTOR CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 

Ponderación económica Regla de tres simple 500 

Ponderación de calidad 1 cobertura adicional diferente a la 
contemplada en el anexo técnico 

40 400 

2 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

80 

3 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

120 

4 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

160 

5 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

200 

6 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

240 

7 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

280 

8 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

320 

9 coberturas adicionales diferentes a la 
contemplada en el anexo técnico 

360 

10 coberturas adicionales diferentes a 
la contemplada en el anexo técnico 

400 

Apoyo a la industria nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 puntos 

 
 

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación son: 
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6.2.1. FACTOR ECONOMICO: (500 puntos) 
 
 La propuesta que ofrezca el menor valor se le asignará una calificación de quinientos (500) puntos. Las demás 
ofertas recibirán una calificación inferior proporcional aplicando una regla de tres simple. 
  
6.2.2 FACTOR CALIDAD: (400 puntos)  
 
Se calificará con cuarenta (40) puntos cada una de las coberturas o amparos  adicionales otorgados por el proponente 
que sean distintos a los establecidos en el anexo de especificaciones técnicas exigidas, hasta un máximo de diez (10) 
coberturas para completar los cuatrocientos (400) puntos del factor de calidad.  
 
Para cumplir con la puntuación, es obligatorio que cada una de las pólizas objetos del presente proceso de contratación, 
tenga ofrecimiento de por lo menos una cobertura o amparo adicional.   
 
Si las coberturas  no son ofrecidas, no se obtendrá puntaje alguno. 
 
6.6.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (Máximo 100 puntos) 
 
Para este componente, TRANSCARIBE S.A. tendrá en cuenta si los servicios son de origen nacional o extranjero. En 
aplicación del principio de reciprocidad y de apoyo a la industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en 
concordancia con los artículos 2.2.1.2.4.1.3., 2.2.1.2.4.2.1., 2.2.1.2.4.2.2.,  del Decreto 1082 de 2015 artículo  se otorgará 
tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de empresas o sociedades de los países con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, 
convenio o acuerdo y/o la ley de ratificación. 
 
Además, de conformidad con el parágrafo del Art. 1 de la ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto 19 
de 2012, se otorgará de bienes nacionales a aquellos originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes colombianos se les conceda 
el mismo tratamiento otorgado a sus bienes nacionales. 
 
Iguales tratamientos recibirán aquellos proponentes originarios de países en los cuales a las ofertas de servicios de 
origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus servicios en cuanto a las condiciones, requisitos, 
procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. Esto se demostrará con 
un informe o certificado de la respectiva Misión Diplomática Colombiana que debe indicar por los menos los siguientes 
aspectos: 
 
- País de origen. 
- Funcionario competente (nombre, cargo y firma) Citación de la disposición legal que lo autoriza para expedir la 
certificación. 
- Indicación de la ley interna del país extranjero o del documento referente al trato igualitario a los proponentes 
colombianos en materia de acceso a contrataciones estatales. 
 
Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar junto con su propuesta, 
manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento si el personal que labora para el proponente es cien  por 
ciento (100%) nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte del personal que labora para el proponente es 
extranjero sin que acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del personal que labora para el proponente es de 
nacionalidad extranjera sin que acredite principio de reciprocidad. 
 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo puntaje por 
este aspecto. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificará así: 
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ASPECTO PUNTAJE 

Si todo el personal que labora para el proponente es de nacionalidad colombiana, o 
aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación del proponente.  

100 PUNTOS 
 

Si dentro del personal que labora para el proponente, hay algunos de nacionalidad 
extranjera con acreditación de principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación 
del proponente. 

50 PUNTOS 

Si todo el personal que labora para el proponente es de nacionalidad extranjera, y no 
acredita principio de reciprocidad. 

0 PUNTOS 

 
7. OFERTA UNICA 
 
En caso de que sólo se presente una propuesta y ésta se encuentre ajustada a los requisitos mínimos; y su valor total 
luego de la verificación se encuentre ajustado al presupuesto oficial, este proponente será el seleccionado con la 
adjudicación, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6  del Decreto 1082 de 2015. 
 
8. FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con las reglas establecidas artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 y el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, el cual consagra, en caso de empate entre dos o más proponentes, se adjudicará así: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes.   
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.   
 
2. De persistir el empate se preferirá la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.   
 
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o representante legal de la persona 
jurídica, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para 
su acreditación.  
 Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
3. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos señalados en el Decreto 392 de 
2018, es decir aportar Certificación Expedida por el Ministerio de Trabajo la cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección en el que se acredite el número de personas con discapacidad vinculado en su planta 
de personal.  
  

Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   

 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
  
4. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal y Revisor Fiscal y/o Contador 
Público, donde manifieste la vinculación de personas mayores no beneficiarias de pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, acompañada de copia del documento de identidad, aportes de seguridad social y certificación emitida 
por un fondo de pensiones donde se pueda evidenciar la condición de la persona,  sin perjuicio de que pueda 
hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
  
5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas.   
  
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal, donde manifieste que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitanas, acompañada del documento idóneo que acredite dicha condición, sin perjuicio de que pueda hacerse 
con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
 
6.  De persistir el empate se preferirá la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   
  
Para acreditar la condición anterior, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, que se entenderá 
presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o representante legal de la persona 
jurídica, acompañada de una certificación expedida por la Agencia para la reincorporación y la normalización ARN, 
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donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su 
acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
  
7. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural.  

  
Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o reintegración remitirse al numeral 
6. Con relación a la calidad de madre cabeza de familia, el proponente deberá aportar una certificación ante notario, 
que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural y/o representante legal 
de la persona jurídica, donde conste lo anteriormente dicho, sin perjuicio de que pueda hacerse con otros 
documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
 
8. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
  
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una certificación, que se 
entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el 
Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin 
perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
 
9. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   
  
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una certificación, que se 
entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el 
Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin 
perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
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Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 

10. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

  
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una certificación, que se 
entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el 
Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin 
perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
 
11. De persistir el empate se preferirá las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, 
el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 
por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015), sin perjuicio de que pueda hacerse con otros documentos idóneos 
para su acreditación.  
  
Para el caso de proponente plural este criterio puede ser acreditado por cualquiera de los miembros del consorcio o 
unión temporal.   
 
La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  
  
12. En caso de persistir el empate se realizará un sorteo con el software que para tal fin tiene la entidad, el cual de 
manera aleatoria realizará un sorteo con los nombres de los proponentes habilitados que se encuentran empatados 
con el mismo puntaje.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, 
priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.   
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá 
en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma.   
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PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos 
en que concurran dos o más de los factores aquí previstos.  
  
Nota: La Entidad procederá a aplicar de manera sucesiva y excluyente los criterios de desempate anteriormente 
descritos, para tal efecto, los proponentes deberán acreditar tales criterios con la documentación idónea para cada 
uno de ellos. 
 
9. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 
A fin de  dar cumplimiento a los establecido en los artículos 2.2.1.1.1.6.3 y numeral 6° del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación 
expedido por Colombia Compra Eficiente, versión M-ICR-01, del 10 de diciembre de 2013, a continuación se procede a 
documentar el análisis de los riesgos que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la entidad y los riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del contrato. 
 
9.1. RIESGOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
 
El Comité de Conciliación de TRANSCARIBE S.A., es una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, 
análisis y formulación de políticas sobre la prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses de la Entidad, a la 
luz de lo establecido en el numeral 5 del artículo 19º del Decreto 1716 de 2009. 
 
Dando aplicación a dicha norma, expidió la “POLÍTICA SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, LA PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y LA DEFENSA JUDICIAL DE LOS INTERESES DE TRANSCARIBE S.A.”. 
 
Específicamente el numeral 11. EL RIESGO CONTRACTUAL establece las políticas sobre las reglas de la gestión 
contractual, las cuales en efecto fueron incluidas en el Manual de Contratación adoptado por la empresa TRANSCARIBE 
S.A. mediante Resolución No. 043 del 10 de marzo de 2014.  
 
9.2. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL 
EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO  
 
La distribución de riesgos está fundamentada en lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, así como en 
la política estatal sobre el manejo de los riesgos previsibles del contrato estatal contenidos en el documento CONPES 
3714 de 2011. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en las normas anteriores, a continuación se describen las condiciones de tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en el desarrollo y ejecución del contrato que se pretende 
celebrar: 
 

(i) EL CONTRATISTA, con las condiciones de experiencia y capacidad acreditadas en su propuesta, 
debe contar con la capacidad requerida para manejar y mitigar los riesgos del negocio y por ello, a 
partir de la fecha de suscripción del contrato, el CONTRATISTA asume los efectos derivados de los 
riesgos que le sean contractualmente atribuibles. 
 

(ii) El CONTRATISTA declarará en el contrato conocer los beneficios y riesgos del mismo y por ello 
acepta que la contraprestación que recibirá, de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego 
de condiciones y en el contrato, es suficiente para asumir los riesgos a que está expuesto. 

 
(iii) No procederán reclamaciones del CONTRATISTA basadas en el acaecimiento de alguno de los 

riesgos que fueron asumidos por él y, consecuentemente, TRANSCARIBE S.A. no hará 
reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al CONCESIONARIO que permita 
eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos. 
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Con la presentación de la propuesta y mediante la consecuente suscripción del contrato, el CONTRATISTA y 
TRANSCARIBE S.A. asumen expresamente los riesgos propios de la actividad económica que se proponen adelantar, 
los cuales se relacionan en el ANEXO No. 1 del presente estudio previo. 
 
10. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DEGARANTIAS 
 
La garantía, de acuerdo con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 deberá ser suficiente para amparar las obligaciones 
del contratista y cubrir los riesgos a que se ve avocada la entidad pública que celebra el contrato. A continuación, se 
establece los riesgos que pueden existir para la entidad y a la vez el amparo que se debe tener, así como las 
vigencias y las cuantías que se deben asegurar: 
 
La Garantía Única de Contratación deberá ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia y con sucursal en Cartagena de Indias, la cual debe cubrir los siguientes riesgos: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Es el riesgo que puede consistir en que el proponente incumple 
cualquiera de las obligaciones derivadas de la oferta. Por una cuantía del 10% del valor del Presupuesto Oficial, la 
cual deberá estar vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) días más. 
 
Para participar en este proceso de selección, la propuesta debe, simultáneamente desde su presentación, estar 
acompañada de la garantía de seriedad, de acuerdo con lo establecido en las normas legales sobre la materia y en 
este pliego de condiciones. La no presentación de la garantía de forma simultánea con la propuesta, será causal de 
rechazo de esta última. Esta garantía debe ser expedida o constituida a favor de TRANSCARIBE S.A. 

 
El Proponente debe presentar junto con la  Oferta una garantía de seriedad de  la  oferta a  favor de la Entidad 
Contratante por un valor de $ 15´446.632,20 M/CTE, y con vigencia desde la presentación de la Oferta y 90 días 
más. 
 
11. EXISTENCIA DE UN ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE QUE COBIJE 
LA CONTRATACION (Art. 8.1.17 decreto 734 de 2012) 
 
Se procede a establecer si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial.  
 
De acuerdo con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14 
(05/02/2019) de la Agencia de Contratación Estatal—Colombia Compra Eficiente, las entidades estatales deben 
determinar si el acuerdo comercial es aplicable.  
 
TRANSCARIBE S.A., de acuerdo con los Estatutos Sociales, es una sociedad por acciones constituida por 
entidades públicas del orden distrital, de las especie de las anónimas, y regida en lo pertinente por las disposiciones 
legales aplicables a las empresas industriales y comerciales del estado.   
 
Revisado el Anexo 4: Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales del Manual para el Manejo 
de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, se observa lo siguiente:  
 
- excepción No. 31. “La contratación efectuada por empresas industriales o comerciales del Estado o por sociedades 
de economía mixta, del nivel territorial”. 
 
- excepción No. 51: “Las contrataciones de empresas gubernamentales”. 
 
Como quiera que TRANSCARIBE es una empresa del Estado, del nivel territorial, que se rige en lo pertinente por 
las disposiciones legales aplicables a las empresas industriales y comerciales del estado, la contratación objeto del 
presente proceso de contratación, se encuentra dentro de las excepciones de aplicación de los Acuerdos 
Comerciales. 
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De conformidad con lo establecido en la Resolución No 000043 de fecha 10 de marzo de 2014, contentiva del Manual de 
Contratación de TRANSCARIBE S.A., la Oficina Asesora Jurídica acompaña la estructuración de los documentos 
precontractuales, según su competencia y especialidad. 

 


